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MEDIO DE CONTROL:
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DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Póngase en conocimiento de la parte actora, el oficio NO JRCIS 4732 del 17 de marzo de
2017, suscrito por la Directora Administrativa y Financiera de la Junta Regional de
Calificación de Invalidez de Santander (folio 222), en el cual se le requiere para que efectúe
el pago de los honorarios a la citada entidad, pues de no hacerlo serán devueltos los insertos
remitidos por el Despacho, sin emitir el dictamen correspondiente.

OTlFÍQUESE

ÁLBÉ~ HUERTAS BELLO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
N° 13 del 3 de ABRIL de 20 el cual se avisa a quienes hayan
suministrado Sudirecci lectró te .

I
l
ir

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATlVO ORAl.
DB..CROJITO DE VDlAVICENCIO

N01lFICAaÓN POR ESTADO


